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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
^blicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
"sPone otra cosa. (Artículo 2°-l del Código Civil, texto aprobado 
POr Decreto de 31 de mayo de 1974).

‘“mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Lo 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de \ . J 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente ' 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

I oN TERCERA

Núm. 1.792

Excma. Diputación 
“rovincial de Zaragoza

Devoluciones de fianzas

sen?? Antonio Millón Mateo, en repre- 
iílccf l01? de «Comercial .de Servicios 
*'ciha n*cos», A- («Cosesa»), ha so- 

•la devolución de la fianza 
ción^aida en garantía de la instala- 
^lar-e una central telefónica en el 

provincial.
^evL consiguiente, y a los efectos 

S Os en artícuío 88-1 del Regla- 
faci n de Contratación de las Corpo- 
^ranT8 Locales, se hace público que 
'mL11 c el plazo de quince días, con- 
buh]j a .Partir del siguiente al de la 
^ánCacidn del presente anuncio, po- 
'•htc Ser presentadas reclamaciones

Corporación por quienes 
C°ntra n tener algún derecho exigióle 
^feria el. Peticionario por razón de la 

Za a ’nstalación.
a 1 Sep8°za-.19 de febrero de 1980. — 

retar*° general, Ernesto García

Núm. 1.793

A., ha solicitado la devo- 
^tfa , Ia fianza constituida en ga- 
h d0r r-C el suministro de un compac- 
^ria c.°n destino al parque de maqui- 
^Ovin • ,a Sección de Vías y Obras 

Por Clales.
^stos c°nsiguiente, y a los efectos pre- 
^entL el artículo 88-1 del Regla- । cionr.^6 Contratación de las Corpo- 
rantes Locales, se hace público que 

a c el plazo de quince días, conta- 
ibbljL Partir del siguiente al de la 

9ción del presente anuncio, po- 
’^te p Presentadas reclamaciones 

esta Corporación por quienes 

creyesen tener algún derecho exigible 
contra la peticionaria por razón del 
referido suministro.

Zaragoza, 19 de febrero de 1980. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION CUARTA

Núm. 1.729

Recaudación 
de Tributos del Estado

1.a ZONA ZARAGOZA (PUEBLOS)

Se hace saber para conocimiento de 
los interesados que por el señor Recau
dador titular de esta Zona ha sido dic
tada con fecha 14 de febrero de 1980 
la providencia que sigue:

«Providencia. —Resultando con domi
cilio ignorado los deudores doña Cata
lina Díest Maestro, de Morata de Jalón, 
y don Bernardo Mañero Rodríguez, de 
Ürrea de Jalón, así como no haber per
sona que les represente en el domicilio 
tributario, se les invita a elegir Notario 
entre los que ejercen en la demarcación 
de esta Zona, ‘advirtiéndose que de no 
comparecer a comunicar a esta Recau
dación su nombramiento en el plazo de 
veinticuatro horas, a contar de esta fe
cha, se otorgará la escritura ante el del 
Distrito municipal en el que ha cele
brado la subasta y en su defecto, ante 
el de más cercano, conforme al artículo 
145-2 del Reglamento General de Recau
dación.

Prevéngaseles que de no asistir al 
otorgamiento será representado en di
cho acto por el proveyente o funciona
rio en quien delegue, en nombre y re
presentación del propio deudor, con
forme con lo dispuesto en dicha norma 
legal.

Y siendo desconocidos los deudores, 
de conformidad con el repetido precep

to, serán citados por edicto, que se fi
jará en el Ayuntamiento y «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 19 de febrero de 1980.— 
El Recaudador, Jesús Sordo Pastor.

SECCION QUINTA
Núm. 1.723

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 14 de febrero de 
1980, acordó la modificación de la Or
denanza fiscal número 15, mercado de 
Lanuza. .

Y en cumplimiento de lo determinado 
en los artículos 717 y siguientes de la vi
gente Ley de Régimen Local y 217 y si
guientes del Reglamento de Haciendas 
Locales, queda expuesto al público el ex
pediente en la Sección de Hacienda, Eco
nomía y Finanzas, de la Secretaría gene
ral, por un plazo de quince días héíbiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, admitiéndose du
rante el expresado plazo las reclamacio
nes que se presenten por los interesados 
legítimos.

Zaragoza, 21 de febrero de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.724
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 14 de febrero de 
1980, acordó la modificación de la Orde
nanza fiscal número 4, matrícula y res
cate de perros.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en los artículos 717 y siguientes de la vi
gente Ley de Régimen Local y 217 y si
guientes del Reglamento de Haciendas Lo
cales, queda expuesto al público el expe
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diente en la Sección de Hacienda, Econo
mía y Finanzas, de la Secretaría general 
por un plazo.de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, admitiéndose du
rante el expresado plazo las reclamaciones 
que se presenten por los interesados le
gítimos.

Zaragoza, 21 de febrero de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.734

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha ínter 
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 60 de 1980, promovida 
por don Antonio Rebollo Cañizares, 
contra denegación presunta, por silen
cio administrativo, del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario 
de solicitud formulada en 26 de junio 
de 1979, de modificación de Orden de 
convocatoria para cubrir dieciseis pla
zas de técnicos contables, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 147, de 26 de 'junio de 1979, ha 
biéndose denunciado la mora oportu
namente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de" las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 23 
de febrero de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.732

Por el presente anuncio se hace sa 
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis 
trativo número 61 de 1980, promovido 
por «Banco Central», S. A., contra re
solución de la Dirección General de 
Trabajo de 18 de diciembre de 1979, 
que desestimó el recurso de alzada 
que interpuso contra la dictada por la 
Delegación Provincial de Zaragoza, en 
expediente sobre clasificación profe
sional de don Honorio Giménez He- 
redia, de fecha 9 de octubre del propio 
año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 dé la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 23 
de febrero de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.733

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 59 de 1980, promovidQ 
por don Benjamín Garijo Gállego, 
contra denegación presunta, por silen
cio adminstrativo, del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario 
de solicitud formulada en 26 de junio 
de 1979, de modificación de Orden de 
convocatoria para cubrir 16 plazas de 
técnicos contables, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» núm. 147, 
de 20 de junio de 1979, habiéndose de
nunciado la mora oportunamente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 23 
de febrero de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.621

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Fausto Cebrián Lorente solicita la 
legalización de un pozo construido en fin
ca de su propiedad y zona de policía de 
cauce de la rambla Cañada o río Pere
jiles, margen izquierda y paraje «Valdece- 
tina», del término municipal de Miedes 
de Aragón (Zaragoza), con destino a rie
gos de 0,7750 hectáreas.

El pozo es de sección circular, con 
1 metro de diámetro y 10 metros de pro
fundidad; extrayéndose el caudal necesa
rio a los fines indicados por medio de un 
motor de 2 HP de potencia, acoplado a 
los mecanismos elevadores y tubería im
pulsora adecuada para dominar la zona 
regable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular para aque
llos propietarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, conducciones en general 
o pozos que pueden hallarse situados en 
un radio de acción igual o inferior a los 
100 metros de este pozo, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría 
de Aguas o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente. Plazo duran
te el cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las ofici
nas de esta Comisaría de Aguas (paseo 
del General Mola, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 13 de febrero de 1980. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.622

Don Jesús Gil Luzón solicita la legali
zación de un pozo construido en finca 
de su propiedad y zona de policía de cau

ces del río Ribota, margen derec . 
raje «Ribota», del término mumL $ 
Calatayud (Zaragoza), con destino 
de 3,7246 hectáreas. ,

El pozo es de sección circulai y ti 
350 milímetros de diámetro con u' £| 
fundidad de 70 metros; extrayendo 
caudal necesario por una bomn11 ,e 50 
fuga sumergible a una profundidac 'e 
metros, acoplada a tractor meca 
57 HP de potencia, conjunto cap 
elevar el agua a 64 metros de a oS je 
nométrica a través de unos 190 nu 
tubería de impulsión hasta lin.( ntede 
receptor ubicado en punto doimn 
la zona regable. jíí al

Lo que se hace público Para. ^que- 
conocimiento y en particular pa^" 
líos propietarios de aprovechami'-1 ^era| 
aguas públicas, conducciones en . e|) 
o pozos que puedan hallarse s h u ^ 
un radio de acción igual o inicuo ,e- 
100 metros de este pozo, Pué>ent^ cSta 
nes se consideren perjudicados c i^a- 
petición dirigir por escrito las je 
ciones pertinentes ante esta ^'0,1"s‘n(]ien’ 
Aguas o ante las Alcaldías corrcs1p ^blic0 
tes, en que también se expone a J ve¡nte 
esté anuncio, dentro del plazo 1 ’L ¡¿n 
días hábiles, a partir de esta puh ¡a o 
en el «Boletín Oficial» de la P'^^.jdíaS' 
de aque''a exposición en las A , eS. 
respectivamente. Plazo durante el 
tará de manifiesto el expediente- ‘ 
horas hábiles, en las oficinas de es ^o|3i 
misaría de Aguas (paseo del Genera 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 13 de febrero de 1980. 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.623
■ u la |rDon Ramón Esteve Pinol solio11 yj- 

galización de un pozo artesiano, 
do en finca de su propiedad y 
policía de cauces del río Ribota, m (i 
derecha y paraje «Cihuela y. ^rn]a je T<r 
Almantes», del término municipal ‘ sl¡np 
rralba de Ribota (Zaragoza), con u 
a riego de unas 50 hectáreas, en 1
«Dehesa de Armantes». ,

El pozo artesiano es de sección t||1,i 
lar y 63 milímetros de diámetro c< n1l’ 
profundidad de 220 metros; del pdO 
surge un caudal de 6 litros por s^ió11 
de aguas subterráneas con "ng puna P^i- 

no sede 3 atmósferas, por lo que — ,lt 
sa instalación elevadora de ningu'

Lo que se hace público P31"3./^ 
conocimiento y en particular P31'1^;^ 
líos propietarios de aprovechami,‘n ^1* 
aguas públicas, conducciones en ge 
pozos que puedan hallarse sitúa 
un radio de acción igual o inferl? qU'1’" 
100 metros de este pozo, pudiend 65P 
nes se consideren perjudicados 
petición dirigir por escrito las 
ciones pertinentes ante esta Com|S^(|¡6n^ 
Aguas o ante la Alcaldía correspu'^ e_<!, 
en que también se expone al púb11 di-1’ 
anuncio, dentro del plazo de 
hábiles, contados a partir de esta F pv-ír- 
ción en el «Boletín Oficia!» de Ia 
cía o de aquella exposición en la ! 
respectivamente. Plazo durante e I» 
estará de manifiesto el expediente^ fí 
horas hábiles, en las oficinas de 
misaría de Aguas (paseo del Genera ■ 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 14 de febrero de 1980- 
Comisario Jefe, José I. Bodega.
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• y pf 
pal de 

riegos
Núm. 1.728 

/ tiene 
ia Pr0; 
lose el 
centrí' 
de 5o 

ico je 
aáZ de 
ra ma
rros de 
epósHO 
nte dc

domíru^Siy Hormigones Cortés», S. L., 
RibÁt' 'i.° en carretera Embid de la 
comní' k,,ometro 1,200, de Calatayud, 
AgUa^1CCe ante esla Comisaría de 
Par-i mien solicitud dc autorización 
árirín^Vaer 20.000 metros cúbicos de 
«¡óí que se describe a

go5)m,tio municipal: Overa (Zara-

general 
" aqu®"
líos 
genera 
dos « 
r a l°s 
a qu>e' 
n esta>n

«clama- 
aria de 
indien; 
Plib,,C, 

vein,c 
icacidj

I Mola-

/El

del^Li0 lugar: Aguas arriba y abajo 
Pueblo de Overa.

^0> Rambla Tesina.

conoc?U® se *lace Público para general 
s¡der HUento, pudiendo quienes se con- 
dirjui',.11 Perjudicados con esta petición 
Perini P°r escrito las reclamaciones 
Aguas*211168 ante esta Comisaría de 
niciniA Uranlc cl Ayuntamiento del mu- 
Ponc ° । cSlado, en que también se ex- 
de[ Dia Público este anuncio, dentro 
csia naL?. úe veinte días, a partir de 
de ia ulocación en el «Boletín Oficial» 
ihiCi‘ í^iucia, o del día en que se 
^Unc" a exPosición en el tablón dc 
Pient-0^ clcl Ayuntamiento, respectiva- 
nifje L‘’ durante este plazo estará de ma
les g ,cl expediente, a las horas hábi- 
de’A n las oficinas de esta Comisaría 

■agPzaU)aS (paseo General Mola, 28, Za- 

B^rag?za, 15 de febrero dc 1980. — 
^misario Jefe, José I. Bodega.

h ,r

fe 
a finc? 

cir1^, 
. ll|1, 

^isíiie

sel,í 
15# 
itoSií 
neralllfi

C°

Núm. 1.797 
q
°nfederación Hidrográfica

del Ebro 
Pa RTAMENTO DE EXPLOTACION 

ACCION DE APLICACIONES 
FORESTALES

Subasta de madera de chopo 
Dj^Ptovechamiento. — Objeto: 391'837 
hay,,, .cúbicos en 962 pies; 83 secos. 

' • Hasta él 31 de mayo de 1980.
T^'^úzación. — Provincia: Huesca, 
dolé*1110 municipal: Jaca. Monte: «Or- 
larjn y Fatás». Partidas: Fatás (alean 
^ú] d . Eimón), barranco de Artaso, 
bartiri , Fatás, barranco del Troco, 
!°s íe* Gallina, barranco de los Huer- 
h ^utinuación Troco), barranco de 
^onii Grdolés, barranco del Saso 
casc,'nu.ación Paúl Fatás) y acequia- 

a berra (casiilíones).
IP° de tasación. — 450.000 pesetas.
Iabza provisional. — 9.000 pesetas. 

cióm0,?^siciones. — Plazo de presenta
da k Hasta las once treinta horas del 
Nicat. * abril de 1980. Apertura de 
h de ; i ?as once treinta horas del día 
de i dbril de 1980, en la sala de juntas 

Confederación Hidrográfica del 
-dza-6) Pas®° de Torrero, 24-26, Zara-

t^h^d0 condiciones. — En el ta- 
rv r anuncios del Ayuntamiento dc 

^áfinr^^esca) y Confederación Hidro- 
a del Ebro en Zaragoza.

lú de febrero de 1980. — 
geniero Director, G. Sancho.

Núm. 1.726

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública
Por la empresa «Agreda Automóvil», 

S. A., concesionaria del servicio regular 
Molina de Aragón-Lérida, se ha solicita
do autorización para modificar los hora
rios en las expediciones del servicio par
cial Zaragoza-Lérida.

En cumplimiento de lo establecido en 
la Dirección General de Transportes Te
rrestres en 30 de julio de 1969, se abVe 
información pública durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el que la petición y docu
mentación correspondiente estará de ma
nifiesto en esta Jefatura (paseo de María 
Agustín, número 9), durante las horas há
biles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, duran
te el plazo citado, las observaciones que 
estimen pertinentes sobre la modificación 
solicitada.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Diputación General de Ara
gón, Excma. Diputación Provincial, Ayun
tamientos de Zaragoza, La Puebla, Alfaja- 
rín, Nuez de Ebro, Viliafranca de Ebro, 
Osera, Aguilar, Pina y Bujaraloz, Asocia
ciones de Transportistas, «Renfe» y a los 
demás concesionarios de servicios regula
res de la misma clase que tengan en sus 
itinerarios puntos de contacto con el que 
se solicita la susodicha modificación.

Zaragoza, 26 de febrero de 1980. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 1.730

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

, y Energía
Instalaciones necesarias para la distribu

ción de gas natural en Zaragoza y 
Cuarto de Huerva.
Visto el expediente incoado en esta De

legación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía, a petición de la «Em
presa Nacional del Gas», S. A. («Ena- 
gás»), con domicilio en la avenida de 
América, 38, Madrid-2, para la autoriza
ción administrativa de las instalaciones 
necesarias para la distribución de gas na
tural en Zaragoza y Cuarte;

Resultando que por Orden del Ministe
rio de Industria y Energía se otorgó el 
25 de septiembre de 1979 a la «Empresa 
Nacional del Gas», S. A., la concesión ad
ministrativa para la construcción de la red 
de distribución de gas natural en Zara
goza y Cuarte:

Resultando que se ha sometido el pro
yecto a información pública con anuncios 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 277, de 19 de noviembre de 1979; «Bo
letín Oficial» de la provincia número 267, 
de 21 de noviembre de 1979, y «Heraldo 
de Aragón» de 14 de noviembre de 1979, 
y habiendo estado expuesta una copia del 
anuncio en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos afectados, se presen
taron alegaciones de las que se dieron 
vista a la empresa concesionaria, contes
tando ésta oportunamente;

Considerando que las alegaciones de los 
Ayuntamientos de Zaragoza y Cuarte, y 
algún otro reclamante, están siendo aten
didas en todo cuanto no resulte una va
riación fundamental del trazado de las 
conducciones, que ha sido muy estudiado 
para atender los suministros programados 
con el menor daño ajeno posible;

Considerando que la mayoría de las ale
gaciones se refieren a la fase expropia- 
toria de urgente ocupación, la cual ha de 
ser acordada por el Consejo de Ministros, 
según dispone el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, habiéndose realiza
do la información pública de la citada 
fase conjuntamente con la de mera solici
tud de autorización de obras por razones 
obvias de urgencia y economía procesal, 
y para que ninguno de los posibles afecta
dos pudiera alegar indefensión, ya que 
«Enagás» presentó la relación de bienes y 
derechos afectados por la presunta expro
piación y, en consecuencia, al ser conoci
da por la Administración, ésta debía otor
garle una previa publicidad;

Esta Delegación Provincial, en virtud 
de lo establecido en el capítulo II del Re
glamento general del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2.913 de 1973, de 26 de octubre, ha 
resuelto autorizar las siguientes instala
ciones:

1) Antena de enlace. — Arrancará del 
punto de toma del gaseoducto Barcelona- 
Bilbao, situado en el término municipal 
de Zaragoza, junto al apeadero de Santa 
Fe de Huerva, y seguirá paralela a la lí
nea de ferrocarril Valencia-Zaragoza has
ta la estación de Cuarte. siguiendo por 
zona rústica y montañosa hasta llegar a 
los depósitos de agua de Casablanca. has
ta enlazar con el anillo de circunvalación 
en la vía de la Hispanidad. Su longitud 
será de 8.765 metros.

2) Anillo de circunvalación. — Parti
rá de la vía de la Hispanidad, cruzará la 
carretera de Logroño y el río Ebro y pa
sará cerca el ferrocarril de enlace Arra- 
bal-Miraflores, cruzando la carretera de 
Castellón hasta llegar a la altura de la 
Quinta Julieta, para seguir frente al ce
menterio de Torrero, los pinares de Ve- 
necia, cruzando el canal Imperial y el río 
Huerva, hasta volver a la vía de la Hispa
nidad, cerrando el anillo. Su longitud será 
de 21.977 metros.

3) Antenas secundarias. — Del anillo 
de circunvalación partirán, por ahora, las 
siguientes antenas secundarias:

Punto 8. — Al polígono Malpica, con 
desviaciones a «La Montañanesa» y «Nu- 
rel» (13.891 metros).

Punto 12. — Al polígono Miradores 
(8.610 metros).

Punto 7 y 9. — A los polígonos indus
triales de Cogullada I y II (4.895 metros).

Punto en la antena de enlace a Cuar
te (3.028 metros).

La longitud total será de 61.066 metros.
Las tuberías serán de acero sin solda

dura, con diámetros de 508 y 457 milí
metros, con espesores de 6,35 milímetros 
en la antena: principal, y en el anillo. ,

Las tuberías de las antenas secundarias 
serán del mismo materia] y de 203 milí
metros de diámetro, espesor de 4,78 milí
metros: 152 milímetros de diámetro y es
pesor de 3/96^11^6.1^8; 101 milímetros 
y 50 milímetros, de diámetro y espesor en 
los dos de 3.58 milímetros.

Las tuberías irán revertidas con plástico 
y además protegidas catódicamente. .

Todas las conducciones irán enterra
das a 1 mc¡ d, medirlo 
desde la generaliiz superior de la tuberia.
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La instalación se completará con vál
vulas de derivación, de acometida y de 
seccionamiento.

Además se instalará junto a la conduc
ción un cable para telecontrol y tele
mando.

Esta autorización se concede de acuer
do con lo dispuesto en el Reglamento ge
neral del Servicio Público de Gases Com
bustibles, aprobado por Decreto 2.913, de 
26 de octubre, con las condiciones gene
rales fijadas en el Reglamento de Redes 
y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden de 18 de noviembre 
de 1974, y con las especiales siguientes:

1 .* Las obras se realizarán de acuerdo 
con el proyecto presentado que ha ser
vido de base a esta autorización, suscrito 
por el Ingeniero industrial don Miguel 
A. Gutiérrez de San Miguel, con las pe
queñas variaciones que, en su caso, se so
liciten y autoricen.

El presupuesto total de las instalacio
nes objeto de la autorización administra
tiva asciende a la cantidad de 641.679.888 
pesetas.

2 .a La ejecución y puesta en marcha 
de las instalaciones objeto de esta auto
rización tendrá lugar en dos fases:

La primera fase abarcará la antena de 
enlace con el gaseoducto Barcelona-Valen- 
cia-Vascongadas, la parte de anillo com
prendido entre el cruce con la carretera 
de Madrid (salida 2) y la salida de ali
mentación al polígono Actur, y la totali
dad de las antenas secundarias.

La segunda fase la integrará el resto 
del gasoducto objeto del proyecto.

El plazo de puesta en marcha de la pri
mera fase de las instalaciones, que se 
autorizan por la presente resolución, será 
de treinta y seis meses, a partir de la 
fecha de la publicación de la misma en 
el «Boletín Oficial del Estado®.

3 .a El titular dará cuenta a esta Dele
gación de la fecha de comienzo de las 
obras, que estarán, mientras duren, bajo 
la inspección de este organismo.

4 .a Al terminar las obras presentarán 
un certificado, expedido por el Ingeniero 
director de las obras, en el que haga cons
tar que las instalaciones se han realizado 
con arreglo al proyecto y a las condicio
nes especiales de esta autorización.

La Delegación Provincial reconocerá y 
realizará las pruebas de las instalaciones, 
previsto en el Reglamento general del 
Servicio Público de Gases Combustibles, 
levantando acta de puesta en marcha.

5 .a Las servidumbres inherentes a esta 
instalación serán las siguientes:

I) Para la conducción principal:
a) No se efectuarán trabajos de arada, 

cava u otros análogos a una profundidad 
superior a los 50 centímetros en una fran
ja de terreno de 4 metros, a lo largo de 
la trazada del gasoducto.

b) Queda asimismo prohibido plantar 
árboles o arbustos de tallo alto, a una 
distancia inferior a 5 metros, a contar 
desde el eje del trazado del gasoducto, a 
uno y otro lado del mismo.

c) No se permitirá levantar edificacio
nes o construcciones de cualquier tipo, 
aunque tenga carácter provisional o tem
poral, ni efectuar acto alguno que pueda 
dañar o perturbar el buen funcionamien
to, la vigilancia, conservación o reparacio
nes necesarias, en su caso, del gaseoducto 
y sus elementos anejos, incluido el cable 
de telecomunicación, a una distancia in
ferior a 10 metros del eje del trazado, 
a uno y otro lado del mismo. No obstan
te, en casos especiales, y cuando por ra
zones muy justificadas, resulte necesario 

e imprescindible edificar a distancia del 
eje del gaseoducto inferior a la anterior
mente señalada, se deberá solicitar auto
rización de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Za
ragoza, la cual podrá concederla, previa 
petición de informe, a la «Empresa Na
cional del Gas», S. A., y aquellos organis
mos que considere conveniente consultar.

II) Para las estaciones de protección 
catódica:

a) No se permitirá efectuar trabajos 
de arada, cava u otros análogos a una 
profundidad superior a 50 centímetros en 
una franja de terreno de 3 metros de an
cho, desde las estaciones de protección 
catódica hasta la línea del gaseoducto.

b) Quedará prohibido levantar árboles 
o arbustos de raíz profunda, así como le
vantar edificaciones o construcciones de 
cualquier tipo, aunque tuvieran carácter 
temporal o provisional, y efectuar el buen 
funcionamiento, vigilancia, conservación y 
reparaciones necesarias, en su caso, a una 
distancia inferior a los 2,50 metros del 
eje del trazado desde las estaciones de 
protección catódica hasta la línea del ga
seoducto.

A efectos del cumplimiento de lo esta
blecido en esta condición, la «Empresa 
Nacional del Gas», S. A., con anterio
ridad al tendido y puesta en marcha de 
las instalaciones, deberá recoger los extre
mos señalados en los apartados I) y II) an
teriores, en los convenios o acuerdos que 
se establezcan con los propietarios de los 
terrenos afectados, quedando obligada en 
todo momento la vigilancia de su cumpli
miento y, en su caso, a la notificación del 
presunto incumplimiento a la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Zaragoza.

6 .a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas, por la declaración inexacta de los 
datos suministrados u otra causa excep
cional que la justifique.

7 .a La presente autorización se otorga 
sin perjuicio e independientemente de las 
autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, 
necesarios para la realización de las obras 
de las instalaciones de gas.

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de la Energía en el plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha 
de su publicación en el «Boletín Oficial 
del. Estado», o de su notificación a los 
interesados.

Zaragoza, 23 de febrero de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 1.727

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Dhul», S. A.
Resolución de la Delegación Provincial de 

Trabajo por la que se homologa la 
adhesión de la empresa «Dhul», S. A., 
al Convenio colectivo sindical de tra
bajo de la empresa «Dhul» en Granada.
Visto el acuerdo adoptado por las re

presentaciones social y económica de la 
empresa «Dhul», S. A. (centro de trabajo

de Zaragoza), por el que soliettan 1 
sión al Convenio colectivo s*nd*c ,cen- 
trabajo de la empresa «Dhul», b. A- ,o 
tro de trabajo de Granada), y 
por resolución de 16 de enero de

Resultando que en la t1"3™113,01 ores- 
este expediente se han observado 1 , 
cripciones legales y reglamentarias.

Considerando que esta Delegado^ 
competente para resolver sobre 0 jSto 
dado por las partes, según lo P1 
en el artículo 17 de la Ley 38 36 ,eter- 
de 19 de diciembre, y a lo de 
mina en el artículo 15 de la Or
21 de enero de 1974; . pre

Considerando que adaptándose 
sente adhesión a los preceptos qt|C ]tal- 
de aplicación, contenidos funda 
mente en la Ley reguladora de esta 
ria y Orden que la desarrolla, que , na 
observa en ella violación a norma f |0 
de derecho necesario y ajustándose 
dispuesto en el Real Decreto-Ley 
1976, de 8 de octubre, resulta Pr0 
te su homologación, -tadas V

Vistas las disposiciones legales cit 
demás de general aplicación, -r-abaí0

Esta Delegación Provincial de 1 
acuerda: pac-

Primero. Homologar la adhesio y 
tada entre las representaciones soc$ 
económica de la empresa «Dhul», ¿on. 
(centro de trabajo de Zaragoza) al ja 
venio colectivo sindical de trabajo .0 
empresa «Dhul», S. A. (centro de ir 
de Granada), homologado por reso 
de 16 de enero de 1980. a

Segundo. Notificar esta resolud y 
los representantes de los trabajado -0. 
de la empresa en la Comisión dehbe 
ra, haciéndoles saber que contra la n. 
no cabe recurso alguno en vía admin ga. 
tiva por tratarse de resolución homo -je 
toria y de acuerdo con el artículo 1 
la Ley de 19 de diciembre de 197’; e|1

Tercero. Disponer su publicación 
el «Boletín Oficial» de la provincia 7 n, 
inscripción en el Registro corresp 
diente. • __ f,l 

Zaragoza, 21 de febrero de 1980. 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 1.839

Magistratura de Traba!0 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, 
trado de Trabajo de la númel 
de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en mérito del P 

cedimiento de apremio número 44 
1978, seguido contra Moisés Este 
Cerdán, por débitos de Seguridad^) 
cial, he acordado la venta en 
subasta de los bienes que a conú 
ción se expresan: pe*

Dos prensas hidráulicas, de 250 te 
ladas cada una de ellas, de la ^,b- 
«Industrial Mecánica de Gene X 
nicé», de Lérida, sin número vlSotoí 
movidas por una bomba con 
eléctrico acoplado de 5 CV. Valo^ 
en 1.600.000 pesetas.

Dos sierras de cinta de colaa^.i 
de 90 centímetros de volante, J111 sjíi 
«Armentía y Corrés», de Vitoria, 
número visible, con motor elect^y, 
acoplado en cada una de ellas de 6 
Valoradas en 160.000 pesetas.

Total, 1.760.000 pesetas. ^5
Tales bienes se hallan depositar

en camino de las Planillas, 
mero, de Pinseque, bajo la cust
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Du?a?eranza Estena Abizanda, donde 
11 n rer examinados libremente. 

audjp Abasta se celebrará en la sala 
bain piCla de. esta Magistratura de Tra- 
dip-/ l Próximo día 28 de marzo, a las 

Tien de su mañana.
licif-i - carácter de única, con dos 
Provi<0nes, y se hara adjudicación 
al m.-Unal de los bienes subastados 
de ]aC|er Postor que cubra el 50 % 
el 9n lasación y deposite en el acto 
dic3r¡P°r del importe de la adju- 
las a y Caso de no haber postor en 
en i ^Presadas condiciones mínimas 
c°ntiii pri.I?era licitación se abrirá a 
suje ¡ pación la segunda licitación sin 
ÍUdirav3 ^P0, V en eEa se hará ad- 
Hicinr'011 Provisional de los bienes al 
en p] Postor, que deberá depositar 
de i acto el 20 por 100 del importe 
en pi adjudicación. El deudor puede 
sent' acto liberar los bienes o pre- 
^cha’ persona Que mejore la postur¿i

^IQxn en taragoza a 28 de febrero 
Blaco U‘ ~~ El Magistrado, Benjamín 

Co- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.840
har^enjami'n Blasco Segura, Magis- 
de 7, de Trabajo de la número i 

¿aragoza y su provincia;
cedi^ saber: Que en mérito del pro
de iq7Qnto de apremio número 3.641 
Milu /9’ seguido contra Carlos Gómez 
tía] h' por débitos de Seguridad So- 
^bási acordado la venta en pública 
c’ón la de los bienes que a continua- 

ú se expresan:
"Teu Maquina tronzadora, marca 
700nn 0>>' modelo T-250. Valorada en S°°.Pesetas.
I*ei|j hada depositada en calle José 
^r]( rA Pdm. 6, bajo la custodia de 
cXanv (,ómez Millán, donde puede ser 
finada libremente.

• asta se celebrará en la sala 
^io j 19 de. esta Magistratura de Tra- 
di¿ Próximo día 28 de marzo, a las 

TiPn°ras de su mañana.
''cita - carácter de única, con dos 
s». 7 se hará adjudicación 
‘‘t mA-°nal de los bienes subastados 
de uc,Or Postor que cubra el 50 % 
el 2n tasación y deposite en el acto 
?'caciP°r 100 del importe de la adju- 
Ms pOn- Caso de no haber postor en 
eh । xPresadas condiciones mínimas 
fetin Primera licitación se abrirá a 

Ja segunda licitación sin 
tipo, yen ella se hará ad- 

^cjoi 1On Provisional de los bienes al 
el P°stor, que deberá depositar 

de । acto el 20 por 100 del importe 
Ch g. adjudicación. El deudor puede 
fet;, acto liberar los bienes o pre- 
^cha Persona que mejore la postura 

bc 198n en Zaragoza a 28 de febrero 
^Sco' El Magistrado, Benjamín 

■ ~~ El Secretario, (ilegible).

h . Núm. 1.841
Rn ■t^ari enlamín Blasco Segura, Magis- 

de de Trabajo de la número 1 
aragoza y su provincia; 

aedí^P saber: Que en mérito del pro- 
i 197»nto de apremio número 1.602 
fe » o. seguido contra Angel Hernán- 
^cj¿opeZ) por débitos de Seguridad

- he acordado la venta en pú

blica subasta de los bienes que a con 
tinuación se expresan:

Un coche marca «Seat 1500», ma 
tríenla Z-93.420. Valorado en 70.000 pe
setas.

Una furgoneta marca «Mercedes», 
modelo 1300, matrícula Z-4931-H, con 
motor diesel a gas-oil. Valorada en 
250.000 pesetas.

Total, 320.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Tenor Fleta, 16, bajos, en poder de 
Angel Hernández López, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta. Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 1.789
ALBORGE

Por el plazo y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento los documentos que se indi
can, pudiendo prestar los vecinos 
contra aquéllos las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Imposición Ordenanza fiscal sobre 
industrias callejeras.

Modificación Ordenanzas fiscales de:
Lucha antirrábica.
Rodaje y arrastre de vehículos.
Desagüe de canalones a la vía pú

blica.
Servicio de alcantarillado.
Prestación personal y de transporte. 
Servicio del cementerio.
Servicio agua domiciliaria.
Alborge, 26 de febrero de 1980. — 

El Alcalde, Jesús Burillo Campos.

Núm. 1.853
T I E R G A

El día 23 de marzo del año en curso, 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, se celebrarán las subas 
tas siguientes:

Aprovechamiento de 60 metros cú
bicos de piedra de yeso en el paraje 
«Navillas», cantera número 1. Precio 
de tasación, 4.500 pesetas anuales.

Aprovechamiento de piedra de yeso 
en el paraje «Navillas», cantera nú
mero 2. Precio de tasación, 4.500 pe
setas anuales.

Aprovechamiento de seiscientas col
menas. Precio de tasación, 25 pesetas 
por colmena. El adjudicatario deberá 
proveerse en el «leona» de la licencia 
correspondiente.

Las subastas se celebrarán a partir 
de las diez de la mañana y serán pre
sididas por mi autoridad o Concejal 
en quien delegue, con asistencia del 
señor representante del «leona» y el 
Secretario de la Corporación, que dará 
fe de los actos.

Caso de quedar desierta alguna de 
las subastas se celebrará una segunda 
el día 30 del mes de marzo, en el 
mismo lugar y hora y en las mismas 
condiciones.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. La subasta se realizará 
por medio de pujas a la llana,

Tierga, TI de febrero de 1980. —- El 
Alcalde, José-Luis Gil Gracia.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.883
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 14 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugai 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.076 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Er- 
cilla, en representación de «El Corte 
Inglés», S. A., contra Angel Gállego 
López, de esta vecindad (paseo Marina 
Moreno, 24), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una mesa de madera, de 2 x 1'50 
metros, y seis sillas tapizadas en pana 
color marrón; en 20.000 pesetas.

2. Una mesa de despacho, en ma
dera, con mesa auxiliar; un sillón gi
ratorio y dos sillas tapizadas en pan? 
color marrón; en 12.000 pesetas.

3. Un archivador metálico, de cua 
tro cajones, de 1’50 x 0’50 x 0'50; en 
4.000 pesetas.

4. Una estantería de madera color 
caoba, de 3 x 2 metros; en 20.000 pe
setas.

5. Una máquina de escribir, marca 
«Olympia», eléctrica, núm. 47337707; 
en 15.000 pesetas.

6. Cuatro sillones estructura metá
lica, tapizados en skai granate; en 
8.000 pesetas.
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7. Una mesa de centro, de cristal, 
con tablero de estructura metálica; en 
4.000 pesetas.

8. Una calculadora marca «Hani- 
mox», modelo 1500-DD, núm. 5110415; 
en 10.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
marzo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.752
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El señor Juez de primera instancia 

del ■ Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por resolución de esta fecha dictada 
en juicio ejecutivo número 206 de 
1980" promovido por «Tre», S. A., re
presentada por el Procurador don 
Juan-José Ercilla, contra «Conari- 
mex», S. L., cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, ha acordado se 
cite de remate á la sociedad deman
dada para que en término de nueve 
días pueda oponerse a la ejecución, 
personándose en forma en los autos, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Al propio tiempo se hace saber a la 
sociedad demandada que, dado su 
ignorado paradero, se ha procedido 
en estados del Juzgado al embargo 
de sus bienes sin necesidad de previo 
requerimiento de pago.

Zaragoza a veinticinco de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.760
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de ejecución de 
sentencia canónica número 229 de 
1980, seguido a instancia de doña Ma- 
ría-Carmen Marín Calvo, contra don 
Fernando Valenzuela Vialarde, en 
ignorado paradero.

Por medio del presente se da tras
lado a don Fernando Valenzuela Via
larde por término de tres días para 
que inste lo que a su derecho con
venga.

Zaragoza a veinticinco de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.815
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de marzo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.536 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Alfaro Gracia, en 

- nombre y representación de don Luis 
Corral Bailarín, contra doña María- 
Luisa Arnaudas Fabrcgat, advirtiéndo
se a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor marca «Bermag», en 

blanco y negro; en 12.000 pesetas.
2. Uñ camión «Pegaso», matrícula 

Z-93.451; en 300.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.712
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio nú
mero 271 de 1980-B, promovido por 
don Mariano Boldova Lapiedra, mayor 
de edad, casado, comerciante y vecino 
de Zaragoza, con domicilio en paseo 
de María Agustín, núm. 15, sobre ins
cripción de exceso de cabida de las 
siguientes rústicas:

1. Porción de terreno secano, des
tinado a cereales y monteriza, en la 
partida de «Putallao», que tiene una 
extensión de 5 hectáreas 67 áreas 50 
centiáreas. Linda: Norte, camino de 
los Tres Varellos; Sur, Bienvenido 
Gracia, y en la actualidad, también, 
con Presentación y Faustina Mozota 
Vicente; Este, Comunidad de María, 
en la actualidad José Pintanel Buil y 
Dolores Blasco Barrao, y Oeste, Jeró 
nimo Gimeno, en la actualidad Maria
no Gimeno.

2. Porción de terreno secano, des
tinado a cereal, en la partida de «Pu
tallao», de 86 áreas. Linda: Norte, 
Tomás Mozota, en la actualidad Julián 
Ortillés; Sur, Carmen Pintré, en la 
actualidad Raimundo Boldova; Este, 
Jerónimo Gimeno, en la actualidad 
Mariano Gimeno, y Oeste, Tomasa 
Burillo.

Por el presente se cita a las perso
nas desconocidas a las que pueda 
perjudicar la inscripción para que 
comparezcan ante este Juzgado a ale
gar lo que a su derecho convenga 
en un plazo de diez días.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.715
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía número 
1.519 de 1978, instados por las partes 
que luego se dirán, aparece la si 
guiente

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 31 de octubre de 1979. — El 
ilustrísimo señor don Joaquín Cerece
da Marquínez, Magistrado, Juez de 
primera instancia del número 3 de 

esta ciudad, habiendo visto lo 
sentes autos de juicio 1978, 
mayor cuantía número ••5!J| ° jentos 
seguido a instancia de «Aislai 
Aragón», S. A., con domicilio s 
en Zaragoza (avenida de Navai > 
meros 57-59), representada poi ¡rre 
curador don Fernando Peire = 
y dirigida por el Letrado don 
José Soriano Medina, contra « ,r¡¿ 
S. A., con domicilio. social en ‘ o^. 
(avenida José Antonio, 66, ocu ' ¡en. 
ciña 10), rebelde en este procec 
to, sobre reclamación de cantío - 

Resultando...
Considerando... , n0
Fallo: Que debo condenar y cor\:s)a- 

a «Infist», S. A., a Que pague a <( e. 
mientos Aragón», S. A., 65U.ouv 
tas, más sus intereses legales 0 
el 5 de diciembre de 1978, y 3 P 
de las costas de este juicio.

Notifíquese esta sentencia a ‘ en 
mandada, en la forma estab.‘¡^3. 
el artículo 283 de la Ley de J -y 
miento Civil, si la actora no s011^ 0‘ de 
notificación personal en el Pia- 
cinco días. . . pro

Así por esta mi sentencia ‘ce- 
nuncio, mando y firmo. — Joaqu 
receda Marquínez.» (Rubricado)-

La anterior fue publicada en 
de su fecha. . nOti-

¥ para que conste y sirva cíe 5 
ficación a la demandada en c 
autos se expide el presente en 
goza a veintidós de febrero ci 
novecientos ochenta. — El Juez, 
quín Cereceda. — El Secretario, 
mingo Chimeno.

I
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Núm. 1.754
JUZGADO NUM. 3 

• 7 I Don Joaquín Cereceda Marquínez. 
gistrado, Juez de primera I 

del número 3 de la ciudad de 
goza y su partido; ¡e|1.

Hace saber: Que dando cump1'1'’^^ 
to a lo acordado en el juicio ejcc 5. 
número 1.552 de 1979-A, seguido 3.|^, 
tancia de Miguel Navarro Gonz^j 
representado por el Procurador • 
San Pío, contra Víctor Rebol lo^,^ 
anuncia la venta en pública y P1"’! se 
subasta de los bienes que luePueS[¿ 
dirán, acto que tendrá lugar en 
Juzgado el día 25 de marzo de 
a las diez horas, bajo las condid 
siguientes: , ¿50

Para poder tomar parte sera Pl. j(Xi 
consignar previamente el 10 P.0' Ji | 
del precio de valoración; el 5ij - 
licitación, por tratarse de pvimci 
basta, será el de su tasación; ’^yi- 
admitirán de manera definitiva 1^5 
ras que no cubran las dos tere .¡ 
partes del tipo de licitación de y ‘jo? 
mera o segunda subastas, seguy 
casos; el remate podrá hacerse c' jo$ 
lidad de ceder a tercera "personn^t 
bienes se hallan depositados en P ^11 
de Fernando Rodrigo Arrastio.^jr 
domicilio en Zaragoza (General 
co, núm. 130), donde podrán sel . 
minados. ci(>

Bienes objeto de subasta y P1 
de tasación: , . flií*1

1. Una soldadora automática» 
ca «Nuevo Gala», sistema «Mig”j ¿oí1 
délo CP-300-M, con manorreductoij ]i;i 
todos sus accesorios y en fuhc 
miento; en 100.000 pesetas.
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¡•time 
anci; 

^Pre 

^a]¡s. 
P P1 
Lene 
endr 

Kc n- ba.io
Par 

S°nsi 
}el r 
b?ta' 
J ta 
ra$ r 
ÜarteC 

í’acl 

íl d

’b* 
Lkac
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EF.\t;i?na tronzadera «Tejero», modelo 
accp^'-a número 378, con sus 

°nps; en 80.000 pesetas.
"’wieí SS?01;,116 la casa «Hylo 
en innnñde aire caliente, núm. 112311: 

^u.uoo pesetas.
«Teh-5'nC3° taladros eléctricos, marca 
broci>>’ lae hasta 40 milímetros de 
a caa^ COn niotor eléctrico acoplado 

5daa uno; en 200.000 pesetas.
máquina de escribir, marca 

esPac¡an° Olh'etti-Lexicón 80», de 125 
tas 8 ooo y mesa «Envolca»; en pese- 

«Laafl^a calculadora eléctrica, marca 
en Rnnnrs*no Totalia», modelo 8381; 70.uoo pesetas.
«OÍiv,^^ máquina de escribir, marca 
trjCa .talettera 36», portátil y eléc- 

- c|c 87 espacios; en 17.000 pesetas. 
^bre^0 Pn ^aragoza a veintidós de 
El Ti ° de m'* novecientos ochenta. — 
creii.P2, Joaquín Cereceda. — El Se- 

ri°, Domingo Chimeno.

D()a Joa.

Núm. 1.762
JUZGADO NUM. 3 

gisi 'Iapuin Cereceda Marquínez, Ma- 
del la/0’ Juez de primera instancia 
en-, numero 3 de la ciudad de Zara-

V su partido;
lo yj'c saber: Que dando cumplimien- 
toni»0 acordado en el juicio ejecutivo 
tanci-10 ^J1 de 1979-C, seguido a ins- 
repr(a _ de «Comercial Cartié», S. L., 
r,ar(,^entada por el Procurador señor 
Halisb Anadón, contra don Francisco 
en 2 Peláez, se anuncia la venta 
biCri , ) Ica y primera subasta de los 
tena.,/ 3Ue luego se dirán, acto que 
de a *ugar en este Juzgado el día 28 
baj() przo de 1980, a las diez horas, 

p as condiciones siguientes:
c°iis[o p°der tomar parte será preciso 
del n ar Previamente el 10 por 100 
¡■citaT-®010 de valoración; el tipo de 
^sta l0n’ por tratarse de primera su- 
^Hiir C1 de su tasación; no se 
r9s (l|ran de manera definitiva postu- 
barteL11^ no. cubran las dos terceras 
btern t el tipo de licitación de la pri-

Cl se-gunda subastas, según los 
t^d ’ i remate podrá hacerse en ca- 
iehesac ceder a tercera persona; los 
^e] Z Se hallan depositados en poder 
c0n ^'’sitario don Fernando Rodrigo, 
^^al ptaleilio en Zaragoza (calle Ge- 
Ser ov tanco, núm. 130), donde podrán 
. Dio, aminados.

Cc ta^s- objeto de subasta y precio 
nación:

marca «Mercedes Benz», 
J*? N-1000. matrícula Z-8029-G, m<,- 

^Ó0Qllero 30964; valorado en pesetas

d 0 ^?raS°za. a veintitrés de 
JiJ de mil novecientos ochenta. — 

'^^rin IoaQuín Cereceda. — El Sc- 
Domingo Chimeno.

- Núm. 1.771
bOn j JUZGADO NUM. 3

Sistr^?111'11 Cereceda Marquínez, Ma- 
(lel , o> Juez de primera instancia 
8oza omero 3 de la ciudad de Zara- 

,u parlid°:
h.a lo Saber: Que dando cumplimien- 
1^erf\aí:ordado en el juicio ejecutivo

10 1-647 de 1978-C; seguido a ins

tancia de don Andrés Redondo Gil, 
representado por el Procurador señor 
García Anadón, contra doña Ana Rega
lado Lérida, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 26 de 
marzo de 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don José Párraga García, con do
micilio en Sevilla (calle Tarifa, 61), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en blanco v negro, 
de 20- pulgadas, marca «G.E.G.»; valo
rado en 6.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Agni», de 
225 litros; valorado en 7.000 pesetas.

3. Una lavadora automática, marca 
«Fagor»; valorada en 12.000 pesetas.

4. Un sofá de tres plazas y dos si
llones, tapizados en tela azul; valora
dos en 15.000 pesetas.

5. Una librería de tres cuerpos, en 
madera bicolor, con hueco para tele
visor, bar, vitrina y otros; valorada en 
20.000 pesetas. ‘ . . .

Total, 60.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de 

febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.769
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien 

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.047 de 1978-C, seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, de Zaragoza, representa
da por el Procurador señor Del Campo, 
contra don Jesús Pueyo Masay y doña 
Mercedes Sánchez González, se anun
cia la venta en pública y segunda su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 27 de marzo de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; . el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, con 1a 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del demandado, 
con domicilio en San Cugat del Vallés 
(rambla Celle, sin número), donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un automóvil marca «Seat», modelo 
1500, matrícula B-432.023; valorado en 
30.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.626
JUZGADO NUM. 4 -

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado. Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza:
Hace saber: Que en los autos número 

1.530 de 1978. de juicio de mayor cuantía, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
don Cesáreo Herrero Valero, don Félix 
Zorraquino Lahoz y doña Araceli Alierta 
Fajardo, contra otro y don Fernando Sal
vador Lafuente, sobre elevación a escri
tura pública de documento privado, por 
resolución de esta fecha y para el cum
plimiento del fallo de la sentencia firme 
recaída en Jos mismos, se ha acordado 
su ejecución, y a tales fines requerir a 
dicho demandado, don Fernando Salva
dor Lafuente, para que en el término de 
quince días otorgue a los demandantes 
expresados la escritura pública a que se 
le condena en el fallo de la sentencia, 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
se procederá por este Juzgado, en su nom
bre, a otorgarla de oficio.

Y para el requerimiento acordado al 
demandado expresado don Fernando Sal
vador Lafuente, cuyo actual domicilio se 
desconoce, libro el presente edicto en Za
ragoza a diecinueve de.febrero de mil no
vecientos ochenta. — El Juez, José-Fer
nando Martínez-Sapiña. —■ El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.629
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 521-A de 1979, seguido 
a instancia de «Leciñena», S. A., _re- 
presentada por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra don Eli So
malo Fernández, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 28 
de marzo de 1980, a las diez horas 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en La 
Puebla de Arganzón (Burgos), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:
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Un camión marca «Mercedes Benz», 
matrícula VI-3627-D; en 650.000 pese
tas.

Zaragoza a veinte de febrero de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José 
F. Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
José Aparici.

Núm. 1.630
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 642-A de 1979, seguido 
a instancia de «Galerías Preciados», 
S. A., representada por el Procurador 
señor García Anadón, contra don An
tonio Castillo Ondé, se anuncia 1a 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 27 de marzo de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que np cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en esta 
ciudad, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un turismo marca «Seat 132», ma
trícula Z-7111-H; en 445.000 pesetas.

Zaragoza a veinte de febrero de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José 
F. Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
José Aparici.

Núm. 1.680
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de abril 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
v segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en jucio ejecutivo seguido 
al número 247 de 1979, a instancia de 
la Procuradora señora Fernández, en 
representación de «Bazmín», S. A., con
tra don Manuel Mestre Adell, hacién
dose constar:

, Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

La participación que corresponde al 
demandado, concretada en el 50 % 
del total de 2.500.000 pesetas, en la 
sociedad «Boys Confecciones», S. L., 
con domicilio social en Pamplona; en 
1.250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 1.683
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.519-B de 1979, seguido a ins
tancia de «Basculantes Pepín», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Sanagustín, contra don Joaquín Ortín 
Moliner, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 24 de 
marzo de 1980, a las diez horas, bajo 
los condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Antonio Barquín Ballesteros, 
con domicilio en- Zaragoza (vía de la 
Hispanidad, bloque 7), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un basculante modelo B.P.V., 95-É, 
P-249, y chasis B-P-24-J-2-L-5; tasado en 
200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito

Núm. 1.816
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual. 
del Juzgado de distrito numero 
los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 28 de n 

de 1980, a las once horas, tendrá 
en este Juzgado la venta en P ein. 
y primera subasta de los bien - 
bargados al demandado eni l1" 
cognición número 576 de 1979, s g 
a instancia del Procurador sen 
faro Gracia, en representación c 
dustrias y Montajes Eléctricos», jj 
(«Imesa»), contra don Carlos 
Acuy, haciéndose constar: , con.

Que para tomar parte deberá' 
signar previamente el 10 por ¡sjto 
precio de tasación, sin cuyo rCÍ¡ , 
no serán admitidos, y que poo ‘ jer 
cerse el remate en calidad de
a tercero.

Bienes:
Un proyector marca «Bauer», 

en 8.000 pesetas. . , g -5;
Un bafle marca «Sony», modei 

en 10.000 pesetas. _
Una caja registradora, marca 

gin», eléctrica; en 15.000 pesetas- ।
Los derechos de traspaso peí gjfl 

sótano derecha de la casa nums- c, 
de la calle Francisco Vitoria; en P 
tas 150.000.

Total, 183.000 pesetas. . r Je
Los bienes se hallan en P°dL el 

don Javier Monzón Laborda, c0 
domicilio del demandado (F^’L.za). 
Vitoria, 8-12, «Carolos Pub», ZaraP ^

Dado en Zaragoza a veintisiei^ 
febrero de mil novecientos ochem^gg. 
El Juez, Lázaro-José Mainer. —- 
cretario, Felipe Hernando.

PARTE NO OFIC'^

Núm. 1.852
SINDICATO DE RIEGOS 

DE ABANTO ge-
Este Sindicato celebrará JUP d1’ 

neral ordinaria el próximo día el 
marzo, a las diecisiete horas, c 
siguiente

Orden del día ...
l .° Dar lectura al extracto de 

tas. _ vOc»' 
2 .° Cese del Presidente y dos 

les. .
3 .° Ruegos y preguntas.
Abanto, 26 cíe febrero de 19ou- 

Presidente, Miguel Peña.
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Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,‘y de ésta se solicitarán las suscripciones
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